
  P.A. HUPA 43/22 

 
 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS MATERIALES Y HUMANOS DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DEL 

SERVICIO: INSTALACIÓN Y GESTIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y PRODUCTOS SÓLIDOS 

ALIMENTARIOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRINCIPE DE ASTURIAS Y CENTRO INTEGRAL DE 

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FRANCISCO DÍAZ 

 

 

En el Hospital Universitario Príncipe de Asturias y en el Centro de Diagnóstico y Tratamiento 

Francisco Díaz hay instaladas máquinas dispensadoras de bebidas y sólidos que dan servicio tanto a 

profesionales como a usuarios externos. La prestación en la actualidad corre a cargo de la empresa 

adjudicataria del anterior contrato de referencia PA HUPA 23/17. 

 

Estando próximo el vencimiento de dicho contrato y para poder seguir prestando el servicio es 

necesario formalizar un nuevo contrato según las características que se detallan en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas que lo rigen. 

  

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se detallan los diversos medios materiales y personales 

que el contratista deberá poner a disposición para la ejecución del presente contrato, al no ser 

adecuados y suficientes los medios de los que dispone la institución para su ejecución. 

 

Y para que conste de conformidad con lo previsto en los artículos 63.3.a y 116.4.f de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se extiende el presente informe en Alcalá 

de Henares a 26 de abril de 2022.  

 

 

 

           En Alcalá de Henares  

Responsable de Servicios Generales 

VºBº LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN SS.GG.     
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